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Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:        IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD E  

                            INVESTIGACIÓN (RESERVADO) 

DEMANDANTE: ALVARO YESID CARO ARAZO 

DEMANDADO:   ROBINSON JAVIER MOJICA PÉREZ y KAREN YANUBIS  

                            RINCÓN HERNÁNDEZ madre biológica del menor MAXIMILIANO 

CARO RINCÓN 

RADICACIÓN:    20 001 31 10 003 2021-00386 00 

 

En memorial anterior, observa el despacho que el Doctor ROBERTO CARLOS 

MEZA RODRÍGUEZ apoderado judicial de la señora KAREN YANUBIS RINCÓN 

HERNANDEZ, presentó memorial contentivo de la renuncia al poder a él conferido. 

 

El inciso 3º artículo 76 Código General del Proceso, consagra: “La renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 

 

Como quiera que la solicitud reúne los requisitos del artículo citado en precedencia 

esto es, memorial contentivo de la renuncia al poder y comunicación RECIBIDA 

personalmente según oficio firmado de 09-mayo-2022, se ACEPTA la renuncia al 

poder presentada por el doctor ROBERTO CARLOS MEZA RODRÍGUEZ. 

 

Así mismo, el apoderado del demandado ALVARO YESID CARO ARAZO aporta 

dirección donde reside su poderdante para hacer efectiva la notificación e informa 

que está dispuesto a colaborar con la toma de muestra ADN. En consecuencia, el 

despacho ordena TENER como nueva dirección la Comuna San Bernardo, 

Condominio Vista al Parque III, Almirante Riveros 630 Apto 102, Santiago de Chile 

(Chile) y con abonado telefónico 56945827322. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

TGD 
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